
En este contexto, deben destacarse diversos factores que inciden directamente en la carga de trabajo y en la
necesidad de disponer de medios humanos adecuados en el ámbito de control interno. De un lado, la
creciente regulación de los procedimientos administrativos que conllevan compromisos de gasto, tanto en el
ámbito estatal como europeo, ha incrementado exponencialmente las exigencias de control previo,
fiscalización y seguimiento. De otro lado, los instrumentos de control ejercidos por las instituciones europeas
sobre los fondos procedentes de la UE (ya sean FEDER, FSE+ o MRR) exigen de la Administración una
mayor especialización, diligencia y rigor técnico en la verificación y supervisión de su correcta ejecución.

A todo ello se suma un elemento de especial transcendencia: el incremento sostenido del Presupuesto de la
CAM, cuya ejecución material implica una complejidad creciente. Desde la creación del puesto de
Viceinterventor en el año 2016, el presupuesto ha aumentado en más de 125 millones de euros, incremento
al que habría que añadir, además, los recursos extraordinarios procedentes de la financiación europeo, no
incluidos en dicho cómputo.

Este aumento presupuestario, lejos de ser una mera cifra contable, se traduce en una intensificación directa
del volumen de expedientes de gasto a tramitar, verificar y controlar, así como en una mayor variedad de
operaciones administrativas, programas y procedimientos sujetos a fiscalización. En consecuencia, el
crecimiento del presupuesto, no puede disociarse de la necesidad correlativa de reforzar los recursos
humanos destinados a su control, especialmente lo que se refiere a la estructura de personal habilitado
nacional adscrito a la Intervención General y a los puestos de colaboración técnica que la auxilian.

Por otra parte, y como consecuencia directa de lo anteriormente expuesto, se ha producido un incremento
significativo en el volumen de controles ejercidos, lo cual ha tensionado de forma considerable la capacidad
operativa del personal destinado al control interno.

El análisis de la evolución de los expedientes refleja una tendencia muy clara: un crecimiento sostenido y
notable en la carga de trabajo de la función interventora durante los últimos ejercicios.

En particular:

Los expedientes de fiscalización de conformidad han pasado de 1717 en 201 a picos de más de
10.000 expedientes anuales en los ejercicios 2022 a 2024. Aunque en 2025 se aprecia un descenso,
este se debe a que los datos del ejercicio se encuentran aun curso, no estando cerrado el ejercicio
completo.
Asimismo, los expedientes en los que la fiscalización ha requerido subsanación o no ha sido requerida
han experimentado un incremento muy significativa: de 183 en 2021 a 2147 en 2024, lo que videncia
que el control interno se enfrenta a expedientes cada más complejos o con mayores incidencias
formales.
Las fiscalizaciones con reparos también han aumentado en términos relativos, lo que indica que la
intervención está ejerciendo un control más riguroso y detectando un número creciente de incidencias
que afectan a la legalidad o regularidad de los actos de ejecución presupuestaria.
Finalmente, aunque el número de casos de omisión de la función interventora es residual, su mera
existencia exige medidas preventivas y de refuerzo del control. Por otro lado, es necesario hacer
referencia al reciente Informe de Fiscalización de la Cuenta General de la CAM, correspondiente al
ejercicio 2022. En él, el máximo órgano de control económicofinanciero emitió la Recomendación nº
10:

‘’Que se realicen los trámites oportunos para lograr una mayor difusión de la situación de vacancia de
las plazas reservadas a funcionarios de habilitación nacional entre los miembros de dicho colectivo.
Además, se debería estudiar la posibilidad de colaboración con otras administraciones para propiciar
la cobertura de dichas vacantes por vías alternativas contempladas en el RD 128/2018 de 16 de marzo
por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

No se ha realizado una separación de las funciones de contabilidad y control de la gestión
económicofinanciera en la Ciudad. A su vez, dentro de las unidades de la Intervención encargadas de
las tareas de fiscalización de la gestión económico-financiera, no se distingue el personal adscrita a
tareas de fiscalización previa del adscrito al control posterior, originando todo ello una debilidad en el
control interno’’.

No solo esto, esta Administración también ha sido advertida en numerosas por la Comisión Europea para que
se dote suficientemente el área de Intervención que dice así:

‘’Por otro lado, por Decisión C (2015) 1038 de la Comisión Europea de 18 de febrero de 2015 relativa a
la suspensión de los pagos intermedios del Fondo Europeo de Desarrollo Regional respecto de la
parte regional del Programa Operativo FEDER Melilla, se pusieron de manifiesto deficiencias graves
en el funcionamiento del sistema de gestión y control de la parte regional de programa de Melilla que
afectan a la fiabilidad del procedimiento de certificación de los pagos. […]

Con fecha 20 de diciembre de 2023 la Comisión Europea informó mediante la Auditoría de
Seguimiento nº DAC414ES1734 en Carta ref. Ares (2023) 8772119, la necesidad imperiosa de la
asignación de personal para la IGCAM, dado que la Comisión mantiene serias dudas en lo que se
refiere a la capacidad administrativa de la IGCAM para desarrollar sus tareas como autoridad de
auditoría. La Comisión Europea volvió a reiterar las mismas deficiencias de asignación de personal en
el Informe Final de Auditoría, Carta ref. Ares (2023) 546607 de 7 de agosto de 2023.
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